
VIERNES 17 DE JUNIO DE 2022Pág. 438 B.O.C.M. Núm. 143

B
O

C
M

-2
02

20
61

7-
10

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

103 TITULCIA

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante decretos de Alcaldía, de 2 de junio de 2022, se han aprobado las bases regu-
ladoras y la correspondiente convocatoria para la creación de las siguientes bolsas de tra-
bajo temporal:

— Auxiliares administrativos para los servicios generales, departamento de subven-
ciones y contabilidad-recaudación.

— Limpiadores/as de edificios municipales.
El texto íntegro de las bases se encuentra expuesto en el tablón de anuncios y en la sede

electrónica de este Ayuntamiento ( http://titulcia.sedelectronica.es ).
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, desde el siguiente a la

publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
En Titulcia, a 7 de junio de 2022.—La alcaldesa-presidenta, Francisca Suárez Roldán.
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